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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2022, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por 
promoción interna, en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Técnicos e Inspectores 
de Calidad Alimentaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 2020 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 256, de 29 de diciembre) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del De-
creto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica 
la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el turno de promoción interna, 1 plaza 

del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Técnicos e Inspectores de Calidad Ali-
mentaria.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin per-
juicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-oposición.
1.3.1.  En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-

ridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta 
convocatoria.

1.3.2.  La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la fase de 
oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos 
integrantes del procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de 
las Oficinas del Servicio de Información y Documentación Administrativa del Gobierno 
de Aragón (ubicación disponible en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/
oficinas-de-informacion).

 Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página 
web www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar incluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Ordena-

ción de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

b) Pertenecer como personal funcionario de carrera a alguna de las Escalas o Clases 
de Especialidad del Subgrupo A2 o C1 de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón o de otra Administración Pública, hallándose en este último 
caso incorporado al Sector de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en virtud de convocatoria pública.

c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios prestados como per-
sonal funcionario de carrera o interino en el Subgrupo profesional desde el que se 
promociona.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que 
se aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a 
Cuerpos o Escalas de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Es-
tado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomatura Universi-
taria, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión 
de la correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre), que será facilitada a través de 
Internet, cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Go-
bierno de Aragón en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea ne-
cesaria, siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique 
reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática(https://www.aragon.es/
tramites ), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de 
marzo, por la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los 
procesos selectivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías 
profesionales de personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto 
Aragonés de Administración Pública de acuerdo con lo especificado a continuación:
a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado 
el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, 
siendo necesario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI 
electrónico o un certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.
es/). Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro 
Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez 
cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones 
que se indiquen, y siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, 
cl@ve permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la 
tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación 
acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la ex-
clusión de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

 La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encon-
trarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
http://www.cert.fnmt.es/
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a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de 
terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa 
vigente que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación 
de la convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que no hayan tenido ningún ingreso durante el período señalado en 
el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la pre-
sentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el su-
puesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrum-
pido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse online a través de la Oficina Electrónica de su página 
web www.inaem.aragon.es) o documento acreditativo equivalente expedido por el 
Servicio Público de Empleo competente. En el supuesto del apartado c) deberá 
aportarse declaración responsable, sin perjuicio de que la Administración pueda 
requerir a la persona interesada en cualquier momento del proceso para que acre-
dite tales circunstancias.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente proce-
derá la devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:
a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente 

deficiente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclu-
sión de los aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en 
esta convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sen-
tencia judicial firmes.

3.8. Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo, las personas aspirantes 
que la hayan superado dispondrán de un plazo de 20 días hábiles contados a partir de 
la publicación del Acuerdo por el que se hacen públicos los nombres de las personas 
aspirantes que han superado la fase de oposición para aportar los méritos que deseen 
que les sean valorados. Con la publicación de la lista de personas aprobadas de la 
fase de oposición se determinará la forma de presentación de los méritos descritos.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspi-
rantes admitidas y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión. Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en ese mismo plazo.

 Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se seña-
lará lugar y fecha del primer ejercicio.

 La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes 
que superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de 
admisión exigidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

http://www.inaem.aragon.es
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 Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publi-
cará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

 A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26, B - 50004 Zara-
goza).

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

 Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando en-
tiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá 
voz y voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de 
Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
 Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 de la Resolución de 28 de diciembre de 

2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selec-
tivos de las ofertas de empleo público de la Administración General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionarios por los 
turnos de promoción interna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

6.2. Fase de concurso:
 La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación 
total. No podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejerci-
cios de la fase de oposición.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tri-
bunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
realización del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas, en 
el caso de ejercicios de tipo test.

 Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus deli-
beraciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de 
la publicación de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación 
de la prueba.

 En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a 
agotarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el 
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Tribunal realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para ade-
cuarla a la calificación máxima señalada en la base 8.1.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publi-
quen las calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exi-
gidos por la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de 
la persona interesada.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios 
podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona aspi-
rante mediante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
 Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2. “Con-

vocatorias del Grupo A2” de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las 
bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionarios por los turnos de promoción in-
terna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de 
enero de 2021).

 Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decre-
ciente, con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas 
que, en los términos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejerci-
cios.

8.2. Fase de concurso:
 Los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten debidamente acre-

ditados, se valorarán a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
de esta convocatoria, con arreglo al baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, 
de 25 de octubre, por la que se establece el baremo de la fase de concurso de los 
procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pú-
blica la lista de personas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total 
de personas aspirantes seleccionadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

 En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obte-
nida sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

 Si hubiera empate en la puntación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obte-
nida en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá al mayor tiempo de 
servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. De 
persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios prestados en otras Ad-
ministraciones Públicas.

 Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 31 de 
marzo de 2022, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por 
la que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 
122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del 
Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfeccio-
namiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

9. Presentación de documentos.
9.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de personas 

aprobadas en el concurso-oposición, aquellas que figuren en ellas deberán aportar 
ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:
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a) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación aca-
démica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homolo-
gados por la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la 
credencial que acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acre-
diten la formación en alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación de las 
directivas mutuas de reconocimiento de titulaciones.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios.

9.2. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal funcionario de ca-
rrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, serán 

nombradas como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Técnicos 
e Inspectores de Calidad Alimentaria. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

11. Disposiciones finales.
11.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de no-
viembre de 2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa 
y formal, ratificándolo, al acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se esta-
blecen medidas para garantizar la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y 
hombres en relación con el acceso al empleo público.

11.2.  El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido se inicie con la letra “K”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 
31 de marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 de abril de 2022).

11.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputa-
ción General de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de 
diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de 
Administración Pública, y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, de 10 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de 
trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, 
de 23 de diciembre; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

11.4.  Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón.
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Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 30 de junio de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, TÉCNICOS E INSPECTORES DE CALIDAD ALIMENTARIA

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Técnicos e Inspectores de 
Calidad Alimentaria.

1. La legislación alimentaria. Principios generales. Principales disposiciones.
2. Fraude y calidad alimentaria. Leyes reguladoras. Régimen sancionador.
3. Principales fuentes de las normas de la calidad alimentaria estándar. OCM de los pro-

ductos agrícolas. OCM de los productos pesqueros. Normas de calidad y reglamentaciones 
técnicosanitarias.

4. Legislación sobre DOP, IGP vínicas y no vínicas. Las ETG. Registro, protección y con-
trol.

5. Calidad diferenciada: términos de calidad facultativos, producción integrada y artesanía 
alimentaria. Venta local.

6. La agricultura ecológica. Principios. Legislación sobre registro, requisitos, etiquetado y 
control.

7. La Ley de marcas. Registro. Marcas de calidad y de garantía. La marca de calidad ali-
mentaria del Gobierno de Aragón.

8. El control oficial de los alimentos. Legislación. Plan nacional y autonómico de control de 
la cadena alimentaria. Programas relativos a la calidad alimentaria.

9. Procedimiento de inspección. Procedimiento de auditoría.
10. El control, aseguramiento y gestión de la calidad en la industria agroalimentaria. Inte-

gración del autocontrol y sistema APPCC en la gestión de la calidad.
11. Principales esquemas de certificación públicos y privados en el sector agroalimentario. 

Certificación de producto y certificación de proceso.
12. Organismos de certificación y de inspección. Normas ISO. Acreditación. Legislación 

autonómica sobre registro.
13. Muestreo: principios básicos. Planes de muestreo. Normas legales de toma de mues-

tras.
14. El sistema de control de los equipos de medida. Control del contenido efectivo de los 

productos envasados: fundamentos, requisitos y procedimiento.
15. Aplicación de los métodos de análisis fisicoquímicos, ópticos y la valoración sensorial 

mediante paneles de cata en la inspección de la calidad. Fundamentos y limitaciones.
16. Aplicaciones de los métodos de análisis cromatográficos, espectrométricos, isotópicos, 

electroforéticos, inmunoenzimáticos y moleculares (PCR) en la inspección de calidad. Funda-
mentos y limitaciones.

17. La información alimentaria destinada al consumidor final. Normas sectoriales de eti-
quetado.

18. La información alimentaria y la nutrición. Etiquetado nutricional y de propiedades salu-
dables. Alimentos enriquecidos. Complementos alimenticios.

19. Legislación sobre carnes frescas: trazabilidad y etiquetado. Clasificación de canales. 
Norma de calidad de los derivados cárnicos. Norma de calidad de los productos del ibérico.
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20. Legislación sobre carne de aves y huevos: etiquetado y trazabilidad.
21. Carnes, aves y derivados. Tecnología y elaboración de los derivados cárnicos. Crite-

rios de calidad. Detección de fraudes.
22. Productos de la pesca y acuicultura frescos, refrigerados y congelados. Procesos de 

elaboración. Comercialización. Legislación sobre etiquetado, trazabilidad y tallas mínimas. 
Detección de fraudes.

23. Legislación sobre calidad de la leche cruda, leche de consumo, productos lácteos y 
helados. Etiquetado.

24. Leche de consumo, productos lácteos y helados. Tecnología y procesos de elabora-
ción. Criterios de calidad. Detección de fraudes.

25. Legislación sobre aceites de oliva. Definiciones. Norma de comercialización. Etique-
tado. Otras grasas y aceites comestibles.

26. Grasas y aceites comestibles. Tecnología y procesos de elaboración. Criterios de pu-
reza, calidad química y organoléptica.

27. Cereales, legumbres, harinas, pastas alimenticias, cereales en copos o expandidos. 
Tecnología y procesos de elaboración. Normativa.

28. Productos de panadería, pastelería, repostería y confitería, galletas y masas fritas. 
Tecnología y procesos de elaboración. Normativa.

29. Frutas y hortalizas frescas. Patatas. Variedades. Criterios de calidad. Tecnología post-
cosecha. Elaboración de confecciones de frutas.

30. Frutas y hortalizas frescas. Patatas. Normalización. Legislación sobre comercializa-
ción. Normativa sobre confecciones de frutas.

31. Conservas vegetales, conservas de pescado, aceitunas de mesa y platos preparados. 
Tecnología y procesos de elaboración. Criterios de calidad.

32. Conservas vegetales, conservas de pescado, aceitunas de mesa y platos preparados. 
Normativa sobre calidad.

33. Edulcorantes naturales. Condimentos y especias. Tecnología y procesos de elabora-
ción. Normas sobre calidad. Detección de fraudes.

34. Zumos, bebidas no alcohólicas y aguas envasadas. Tecnología y procesos de elabora-
ción. Normativa. Detección de fraudes.

35. Alimentos estimulantes y derivados. Tecnología y procesos de elaboración. Normativa. 
Detección de fraudes.

36. Legislación sobre etiquetado de productos vitivinícolas. Definiciones. Categorías de 
productos. Vinos varietales.

37. Legislación sobre trazabilidad en el sector vitivinícola. Documentos de acompaña-
miento y registros que se han llevar en el sector.

38. Bebidas derivadas del vino, bebidas espirituosas, cervezas y sidra. Elaboración. Legis-
lación.

39. Elaboración de vinos: fermentación alcohólica y maloláctica. Influencia del cultivo de la 
vid y de la variedad vinífera en el proceso de vinificación y en el producto final.

40. Elaboración de vino: prácticas enológicas y su regulación. Criterios de calidad y de-
fectos del vino. Técnicas analíticas en la detección de fraudes.

41. Aditivos y coadyuvantes tecnológicos. Funciones. Legislación.
42. Residuos en los alimentos: regulación del uso de sustancias y productos en la produc-

ción agrícola y ganadera.
43. Legislación sobre comercialización de fertilizantes y sustratos de cultivo. Etiquetado y 

parámetros de calidad de los fertilizantes.
44. Legislación sobre nuevos alimentos. Legislación sobre registro, etiquetado y control de 

organismos modificados genéticamente (OMG).
45. Nuevas tecnologías en el procesado, conservación y envases de los alimentos.
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